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reconoce el derecho de los acreedores que se encuentren 
en el supuesto del artículo 166, en relación con el 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse a la fusión 
con los efectos previstos en la Ley, en el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

El Ejido (Almería), 29 de enero de 2008.–El Adminis-
trador único de Herbex Iberia, Sociedad Limitada; Bio 
Herbex, Sociedad Limitada Unipersonal; Herbex Alman-
zora, Sociedad Limitada Unipersonal, y Herbex Ponien-
te, Sociedad Limitada Unipersonal, Jaime Visquert Gon-
zálvez.–21.776. y 1.ª 23-4-2008 

 HIPER CENTRO, S. L.
(Sociedad escindida)

HIPER CENTRO CAPITAL, S. L.
HIPER CENTRO 2, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 
con fecha 16 de abril de 2008, la Junta general de la so-
ciedad «Hiper Centro, Sociedad Limitada», ha acordado 
la escisión total de la sociedad, que se disuelve y extin-
gue sin liquidación, dividiendo su patrimonio en dos 
partes y traspasándolo con todos sus derechos y obliga-
ciones a dos sociedades beneficiarias de nueva creación, 
«Hiper Centro Capital, Sociedad Limitada», e «Hiper 
Centro 2, Sociedad Limitada», todo ello en los términos 
del proyecto de escisión suscrito por el Administrador 
único de la sociedad escindida en fecha 21 de febrero
de 2008, depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya, 
con fecha 10 de marzo siguiente. Asimismo ha sido apro-
bado el balance de escisión de la sociedad «Hiper Centro, 
Sociedad Limitada», cerrado a fecha 31 de diciembre 
de 2007. Se hace constar expresamente, de conformidad con 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243. 2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de la 
sociedad que se escinde, de oponerse al presente acuerdo 
en los términos establecidos en el artículo 166 del mismo 
cuerpo legal. Asimismo, al tratarse de un acuerdo adop-
tado en Junta general universal, a partir de la publicación 
del presente anuncio, los obligacionistas y titulares de 
derechos especiales distintos de las participaciones, así 
como los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social, los documentos a 
que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 16 de abril de 2008.–El Administrador único 
de «Hiper Centro Sociedad Limitada», José Aguinaga 
Cárdenas.–21.553. y 3.ª 23-4-2008 

 HISPASIM, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, número 1, a las diez treinta horas 
del día 27 de mayo de 2008 en primera convocatoria, o el 
día 28 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Modificación de los estatutos sociales acor-
dando la supresión del «Título V. Comisión de Control 
Gestión y Auditoría. artículo 16. Constitución y compo-
sición, artículo 17. Funcionamiento y artículo 18. Fun-
ciones».

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas. Asimis-
mo, los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Maria Yera Blasco.–21.551. 

 HORKIOS GESTIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria de la sociedad, la cual se celebrará en el domicilio 
social, Carretera Castellón, kilómetro 19,7 Alcora (Cas-
tellón), el día 26 de mayo de 2008, a las 18 horas 30 en 
primera convocatoria, y, en su caso, el día siguiente, 27 
de mayo de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio de la propuesta de transmisión de 
acciones efectuada por los accionistas Don José Vicente 
Bellido Ventura y por la mercantil BNH Gestión, Socie-
dad Limitada.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la propia Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá examinar, en el domicilio so-
cial y pedir su entrega inmediata o envío gratuito, de los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta 
General.

Alcora (Castellón), 21 de abril de 2008.–Secretario 
del Consejo de Administración, Vicente Nomdedeu 
Lluesma.–23.287. 

 HORMIGONES ANTEQUERA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

HORMI-PRIETO IV,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de la remisión 
hecha por el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace publico que las Juntas ge-
nerales de socios de las sociedades «Hormigones Ante-
quera, S. L.» y «Hormi-Prieto IV, S. L.» han decidido, el 
pasado día 7 de abril de 2008, la fusión de las dos socieda-
des mediante la absorción de «Hormi-Prieto IV, S. L.», 
por parte de «Hormigones Antequera. S. L.», de tal modo 
que la primera quedará disuelta y extinguida, y traspasará 

en bloque todo su patrimonio a la segunda, que ampliará 
su capital social, todo ello en base al proyecto de fusión 
suscrito por los respectivos órganos de administración de 
las dos sociedades, y que ha sido depositado previamente 
en el Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las dos sociedades de obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas y de los Balances de 
fusión cerrados a fecha 31 de diciembre de 2007, los cua-
les se encuentran a su disposición en el domicilio social de 
las sociedades participante en la fusión. Los acreedores de 
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la misma 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fuente de Piedra-Malaga, 7 de abril de 2008.–Luis 
Prieto Jiménez y Antonio Prieto Jiménez (Administrado-
res solidarios de Hormigones Antequera, S. L.y Hormi-
Prieto IV, S. L.).–23.281. 1.ª 23-4-2008 

 HOTELES Y GESTIÓN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas de la sociedad a la reunión de Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en la planta 7.ª del Edificio La Palma del Complejo de 
Apartamentos Tenerife Sur, en la Avenida Amsterdam 
número 7 de los Cristianos-Arona (Tenerife) el día 15 de 
junio de 2008 a las 19.00 horas, en primera convocatoria 
y, en su caso, a la misma hora y lugar del siguiente día 16 
de Junio de 2008, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión, Propuesta de Aplicación de Resultados 
del ejercicio 2007, y de la Gestión Social de los miem-
bros del Consejo de Administración. Reclasificación de 
reservas RIC.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias. Determinación de condiciones.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Propuestas y Preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a los accionistas de la sociedad 
a examinar en el domicilio social la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y los informes emitidos por los 
Administradores y Auditores de Cuentas en cuanto a los 
puntos comprendidos en el Orden del Día, así como a 
pedir su entrega o envío gratuito y a solicitar las aclara-
ciones que estimen precisas respecto de los mismos.

Se hace constar que la Junta se reunirá, previsible-
mente, en segunda convocatoria.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de abril de 2008.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Antonio Guillén 
Vidal.–22.024. 

 INCOME INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 27 de mayo de 2008, a las 13:00 
horas, en el domicilio social de la misma, P.º de Gra-
cia, 56, de Barcelona, y, en segunda convocatoria, el 
día 28, a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-


